
 

 

Albán, Cundinamarca treinta (30) de octubre de 2020 

 

Como quiera que se surtiera el emplazamiento de GERMAN ALFONSO 

TRIANA GUTIERREZ y como consta en el registro de personas 

emplazadas, encontrándose vencido el termino de traslado del 

mismo, sin haber comparecido al proceso, el Despacho dispone 

designarles Curador Ad Litem.  

  

La designación se hará conforme lo ordenado en el numeral 7 

del artículo 48 del Código general del Proceso. En 

consecuencia, nómbrese a la Dra. SANDRA LÓPEZ LÓPEZ, correo 

electrónico sandraabogada2017@gmail.com, celular 321 4664200 

por secretaria notifíquese la designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2018-117 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:sandraabogada2017@gmail.com
mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co

